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del ingreso masrvo y automatir.Oo'i-é'UCi'iE' d" los conceptos: multas de

tránsito, exoneraciones y estacionamieÁto tar¡tado, entre otros' con el fin de

habilitar a los gobiernos oepartamentales y otros organismos, el ingreso

áutomático en forma masiva de dichos cargos'

LE§oLUCtoN 5 Aceptar r" ¡.r.q*sta 
áe HG para la implementación de
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Por conceptos de precios de estacionamientos tarifados se establecen
los siguientes rangos:

Este gasto se encuentra incluido en el pre§upuesto de SUGIVE.

REFERENCIA 6: Republica AFISA presenta una propuesta para el cambio de
sistema PUNC para dar cumplimiento al artÍculo 9 del texto ordenado a lo que
refiere al costo de permiso de conducir para que sea determinado de acuerdo a
los años otorgados según su patología medica
RESOLUCIÓN 6: Aceptar la propuesta de HG por la suma de $l'630.000
ñesos m Este gasto ie encuentra incluido en el pre§upuesto de
SUCIVE.

litiDI

Multas hasta Pesos más IVA
r000 55.000

5.000 70.000
10.000 110.000
20.000 165.000
30.000 205.000
50.000 280.000

100.000 390.000

1¡ l'lri'.1 1rt.....!_: T



REFERENCIA 1

lntendencia de Lavalleja; aval litera! e) del artículo 3
de la ley 18860; fideicomiso financiera de oferta
privada "Lavalleja Avan za" .
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Minas, 31 de mayo de2023

GOMISION DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE

De mi mayor consideración:

Comunico a Uds. que con fecha 12 de abril de 2023 se constituyó el Fideicomiso

Financiero de Oferta Privada Lavalleja Avanza, celebrado entre la lntendencia

Departamental de Lavalleja como Fideicomitente y la Corporación Nacional Financiera

Administradora de Fondos de lnversión SA (CONAFIN AFISA) como su fiduciaria.

De acuerdo a lo previsto en la cláusula 4.2 del referido Contrato, la lntendencia transfirió

y cedió a favor del Fideicomiso, libre de obligaciones y gravámenes el20 % (veinte por

ciento) de los derechos de crédito presentes y futuros que a ésta le corresponde percibir

del Fideicomiso SUCIVE (Créditos Cedidos).

La transferencia al patrimonio fiduciario de los referidos Créditos Cedidos, tiene por

finalidad que éstos sirvan como fuente de repago del Servicio de Deuda, y los gastos

del Fideicomiso, en un todo de acuerdo a su objeto, así como cualquier otro gasto, costo

o destino asociado al objeto y/o funcionamiento del presente Fideicomiso.

En razón de lo anterior, se solicita a Uds. la autorización a que refiere el literal e) delArt.

3' de la Ley N' 18.860, a efectos de instrumentar la cesión de créditos de SUCIVE por

el20o/o de la recaudación correspondiente a la lntendencia Departamentalde Lavalleja,

de acuerdo con lo previsto en la cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso Lavalleja

Avanza, de fecha 12 de abril de2023.

La cesión antedicha estará vigente hasta la cancelación total de las obligaciones

asumidas por el Fideicomiso.

Se hace constar, que conforme la cláusula 4.3 del referido contrato, la Fiduciaria se

encuentra autorizada a solicitar al Fideicomiso SUCIVE, o a quien corresponda, toda la

información que entienda pertinente, relativa a la cobranza de los lngresos Vehiculares

de la jurisdicción de la lntendencia Departamental de Lavalleja.

Se acompaña a la presente, el testimonio notarial parcial de las cláusulas 4.2 y 4.3 del

mencionado Contrato de Fideicomiso.

Sin otro particular, saluda a Uds. cordia

Lavalleja
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4.I Transferencia: Por el presente,

fideicomiso, libre de obligaciones

la lntendencia de Lavalleja transfiére en este acto

y gravámenes el 20 % (veinte por ciento) de los
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derechos de crédito presentes y futuros que a esta le cCIrresponde percibir del

Fideicomiso SUCIVE'

La cesión antedicha 5e efectivizará a partir de la fecha de firma del presente Fideicomiso,

respectü de lo recaudado por concepto de SUCIVE y estará vigente hasta la cancelación

total de Ias obligaciones asumidas por el Fídeicomiso'

No obstante, en caso de destinar la misma a obras públicas municipales el Fideicomitente

podrá continuar y/o ampliar la misma dando cuenta a la Junta Departamental de

Lavalleia, en un todo de acuerdo al art 3 de la Ley L7 '743'

La cesión de cr.éditss Departamentales incluye los pagos realizados bajo el contrato de

Fideicomiso suctvE así como los eventuales contratos que 5e firmen en el futuro para la

cobranza de los lngresos Vehiculares de la Intendencia o los importes que por este

concepto pueda recaudar directamente la ldel, hasta la concurrencia de tsdCIs los

¡mportes adeudados bajo este contrato de Fideicomiso en los plazos y condiciones

establecidos.

En señal de tradición la ldeL §e de§prende en estÉ acto de todos sus derechos sobre los

créditos Departamentales cedidos, y coloca a la Fiduciaria en su mismo lugar, grado y

prelación, garantizando la existencia y legitimidad de los créditos departamentales

cedidos, así como por el cumplirniento y solvencia del Fideicomiso SUCIVE' en las

condiciones glre §u:rgen del presente eontrato'

La transfureneia al patrimonio fiduoiario de los referidos Créditss Cedidos, tiene por

finalidad que los mismos siruan como fuente de repago del §erv,icis de Deuda, y [o§ ga'§tos

Fideicomiso, en un todo de acuerdo al o:bjeto del mismo, así como cualquier otro

Sastleosto o destino asoci*do a'l'obieto y/o funcionamiento fleI presefita'Fideicorriso"

4.3 Percepción del flu[g de f'ondos:

conafi¡ Afisa,en caráeter de Fiduciaría del pr:esente Fidelcoiñiso, notlficará a la Fid:uclariñ

del Fideicomiso §:uclvE de la cesión que efec,tús ia Intendencia de'Lava'lleja i f¿vor del

presente Fideico,rniso, e§to es, d.e sus créditas c$ntra el Fideicorniso SlJclvE, a éfeclos que

áste vuelque el fluio neto d§ cub'ra,nza en la Cuenta .Frinri,Pf,l.
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La Fiduciaria, en su caso, instruirá a cualquier agente recaudador, que e,n elfuturo pudiere

recaudar los Ingresos Vehicular'es de Lavalleja, a volcar el referido flujo neto en las

Cuentas que ésta le indique.

La Fíduciaria estará autorizada a solicitar al Fideicomiso SUCIVE, o a quien corresponda,

toda ia información que entienda pertinente, relativa a la cobranza de los lngresos

Vehiculares de la jurisdicción de la lntendencia de LavalleJa, A efectos de ello la

Fideicomitente autorizará expresamente a la Fiduciaria del Fideicomiso,SUCIVE, a brindar

la información referida cuando la misma se [e requiera.

CONCUERDA BIEN Y FIEIIMENTE. este testimonio parcial, con el documento

privado original del mismo tenor que he tenido a la vista, dejando constancia que la

parte omitida no modifica en nada el contenido del presente relacionado con el

Contrato de Fídeicomiso Financiero de Oferta Privada Lavalleja Avatua de fecha 12

de abril de 2023, celebrado entre la Intendencia Departamental de Lavalleja y

Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión S.A. EN

FE DE ELLO, a solicitud de Corporación Nacional Financiera Administradora de

Fondos de Inversión S.A. en su calidad de agente hduciario del Fideicomiso

Financiero de Oferta Privada Lavalleja Avanza

República AFISA, expido el presente que sello,

y para

signo y

ser presentado ante

firmo en la ciudad de

.'*l§t"q
,':m&",,E ii t;:ltpi

.@:..q
L.AVALL§JÁ



Montevideo, el siete de junio de dos mil veintitrés, en dos hojas de papel notarial de

actuación de la Serie "Hk" números 246183 y 246184.

MARIA BELEN MENEZES
g§CRIBA}IA PT!§LICA
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REFERENCIA 2

lntendencia de Canelones;
Administración Canelones 2023.

fideicomiso
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2116!23,z'.t'.OO Gmail -Análisis suficiencia Cesión SUCIVE "Fideicomiso Administración Canelones 2023"

M #g"r:*it cesar garcia (cesargarciacosta@gmail.com>

Análisis suficiencia Cesión SUCIVE "Fideicomiso Administración Canelones 2023"
1 nrensaje

Martin Larrieu <martin.larrieu @fideicomiso.com.uy>
Para: "cesar garcia (cesargarciacosta@gmail.com)" <cesargarciacosta@gmail.com>

21 dejunio de 2023, 15:15

Cesar buenas tardes.

En base a la información proporcionada y al análisis realizado internamente, de mantenerse la recaudación actual de la lntendencia de Canelones
entendemos que existe disponibilidad suf¡ciente para realizar la nueva cesión de fondos del FF SUCIVE.

Quedo a las ordenes ante cualquier aclaración.

Saludos,

Martin.

WNsr#**u Gr^ Martin Larrieu

Gerente Sistemas de Cohro

Teléfon<¡: (+598) 2915 90tj6 i 132

25 cle Mayo 55tl - 1100ü

Ivlor¡fevideo - LlrLrgua¡r

f§ Nxult §',.d

§ ennfnúelfcAAF|§Ano§$onpron].:temosconelMedi{rAmhieilte:Antesdei{lFr¡ir}irestee"ma¡l!¡ieÍrséhiéilsiÉsne{:es¡rio.

.lir rj¡ill.

F¡de¡comiso Adminsitración Canelones 2023 (GAFUpeg
80K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=3290668aU4*r'"*=pt&search=all&permthid=thread{:1769337086213136877&simpl=msg-f:1 769337086213'136877 111



REFERENCIA 3

Se otorga ava! a RAFISA por su representación en la
página web del SUCIVE; según la ley 18831 y su

decreto reglamentario 41 41009.



POLITICA DE PRIVACIDAD

conforme a lo dispuesto en la Ley ,N"18.331, y el Decreto N"414/009, modificativas y

concordantes, sobre protección de datos personales, el tratamiento de datos personales que se

realiza en el presente sitio web se regirá por las siguientes diSpOSiCiOneS:

a) Recopilac¡ón y tratamiento de datos personales

Los datos personales que se recaben a través del sitio web serán utilizados con la finalidad de

facilitar el uso del sitio web por parte de los visitantes y usuarios, y de gestionar reclamos'

Los datos personales serán utilizados para aquellos fines que motivaron su obtención así como

para el cumplimiento de lo solicitado por el titular'

Los formularios de contacto y solicitud de información de los sitios web están concebidos como

una vía de atención a quienes se encuentran interesados en consultar la web'

El almacenamiento de los datos personales tiene la finalidad de gestionar, administrar, y

responder eventuales inquietudes de los titulares.

b) Medidas de seguridad

El encargado y el responsable de la base de datos declaran que cumplen con la normativa

aplicable en materia de medidas de seguridad aplicables a la información y datos de carácter

personal, en particular con lo establecido en el artículo 10 de la Ley'

Se han adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativas necesarias para

garantizar la seguridad de sus datos de carácter personal y evitar su alteración, pérdida y

tratamiento y/o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza

de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana

o del medio físico o natural. No obstante, el usuario debe ser consciente de que las medidas de

seguridad en lnternet no son inexpugnables, por lo que no se puede garantizar la inexistencia

de virus u otros elementos que pud¡eran producir alteraciones en los sistemas informáticos

(software y hardware) del usuario.

c) Derechos

República Administradora de Fondos de lnversión S.A. (República AFISA) en calidad de Fiduciaria

del "Fideicomiso Financiero del Sistema Único de Cobro de lngresos Vehiculares" (SUCIVE) con

domicilio en 25 de Mayo 552 es la encargada del tratamiento de los datos personales de los

usuarios recolectados y tratados a través del sitio web. Los interesados podrán en todo

momento ejercer los derechos de acceso, rectificación, actualización, inclusión y supresión de

su información personal, dirigíéndose personalmente a 25 de Mayo 552 de la ciudad de

Montevideo.

d) Cookies y enlaces

En caso de utilizar cookies, se solicitará el consentimiento expreso del usuario, al que se le dará

la opoitunidad de configurar el navegador para ser avisado de la recepción de las cookies e

impedir en caso de considerarlo adecuado su instalación en el disco duro, o simplemente puede

ajustarlo para que las rechace siempre.



Encasoquesedesactiveorechaceelusodecookiesexiste|aposibilidaddequenopueda
accederatodaslasfuncionalidadesdelsitioweb.Noesnecesariotenercookiesactivadaspara
usar o navegar por el presente Sitio'

La presente Política de Privacidad es de aplicación exclusiva a este sitio uruguay y no se extiende

aloscasosdeaccesoaLosmismosatravésdeenlacesexternos'nitampocoenlosenlacesde
estos sitios a otros sitios web'

e) Acceso Por Parte de terceros

Los datos personales recolectados en el sitio web no se comunicarán ni transferirán ningún

tercero, excepto por disposición legal que así lo habilite o cuando la consecución o desarrollo de

la finalidad perseguida ior.l uru".io así lo requiera, o con su consentimiento expreso'

f) Actualizaciones

Las presentes Políticas pueden ser cambiadas o corregidas sin que ello requiera aviso o requisito

alguno. Es responsabilidad de los usuarios del sitio remitirse con cierta frecuencia a esta página

para verificar las actualizaciones subsecuentes'

g) Jurisdicción Y LeY APlicable

La presente Política de Privacidad se encuentra regida sin excepción y en todos sus términos por

las leyes de Ia República oriental del uruguay y será interpretada de acuerdo a ellas' cualquier

controversiaderivadadelapresentepolíticadePrivacidad,suexistencia,validez,interpretación'
alcance o cumplimiento será sometida a los tribunales de Montevideo' renunciándose en forma

expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción'



REFERENC¡A 4

Se acepta desarrollo informático de HG por la
modificación del módulo "empadronamiento
provisorio".
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Gmail - Propuesta HG modificación "Empadronamiento Provisorio"

Itl c eesar garcia 4§Ésargareiacasta@gmaii.com>

Propuesta HG modificación "Empadronamiento Provisorio"
1 mensaje

Martin Larrieu <martin.larrieu@fideicomiso-com.uy> 16 de junio de 2o23, 11:28
Para: "cesar garcia (cesargarciacosta@gmail.com)" <cesargarciacosla@grnail.com>

Cesar buen día.

Adlunto el presupuesto de HG referido al desarrollo para la mod¡ficación del proceso "empadronamiento provisor¡o" el cual pretende modificar los
criterios que hasta Ia fecha no permitían empadronar un vehículo.

Esos impedimentos que se modificarían para que los contribuyentes pudieran empadronar son:

1. Datos inválidos relativos a: marca, modelo, año rnodelo, paÍs procedencia, cilindrada, combustible, tipo vehículo.
2. No contar con valqr de mercado al momento de empadronar.

Gomo se cletalla en la propuesta esto implica una modif¡cación tanlo en'tributos", "bróker'' y la interface con las Intendenc¡as.

P¡eqisi

. implementación: $ 1.898.000 + IVA por única vez (reajustable por paramétrica)

Saludos,

Martin.

Cr. lrllartln Larrieu

Gerente Sistemas de Cobro

Teléfono: (+598) 2915 9066 / 132

25 de Mayo 552 - 11000

Montevideo - Uruguay

t
lrll En REPUBLICA AFISA noD @prcmetGmc qon el ftledlo Ar¡bier¡te: A¡ts de h¡prlrh ste e{ait piBsc bién al es ¡ec@rio,

I{OTA BE COiIFIDENCIALIDAD: Esto mqsale y todo d@umflto dunto tjene @mo desÍ¡ata¡to sólo a la pssons o fitrdad 6 la Nat se en@ents dirig¡do y puede @ntenrr infümacióf @tenc¡d.

di¡gida,

Si Ud. recibe esia infmaclql por 9m y m s el dstiñalado pcüslo, por tavor cwunaqu6e iredaatarehte @n d remitenle y elimine la intomaclén de su silema,

L6 opinire wrtid6s en 6te mensaie y/o docuhento adjunio son las de su autor y no nécesriamte üene que roloJar opin¡ón o pos¡ción de ls Mpañíá.

a¡ Propuesta comercial HG- Modiñcación empadronamiento provisorio 15.06.2023.pdf
- 254K

https:l/rnail.google.com/mail/u/01?ik=3200668584&view=pt&search=all&permthid=thread-f:'176886979753069552S&simpl=msg-f:1768869797530... 1t1



República AFISA ha solicitado a HG una propuesta de cambio en el sistema de SUCIVg Tributos que
modifique el proceso de Empadronamiento Provisorio, para permitir ese empadronamiento aún cuando
no se cumplan determinadas condiciones que actualmente lo impíden. Esos incumplimientos se
denominan "impedimentos" y cuando se verifican no es posible continuar con el Empadronamiento
Provisorio.

Estos ímpedimentos son:

1. ts inválido aiguno de los siguientes datos: marca, modelo, año modelo, país procedencia,
cilindrada, combustible, tipo vehículo.

7. No se dispone delvalor de mercado.

Se introducirán en la Plataforma SUCIVE los siguientes cambios, gue se aplicarán tanto para
empadronamiento presencial como on-line:

1. En la interfaz de usuario de los Gobiernos Departamentales
a' Se modificará el flujo actual de "Empadronarniento", así como los controles que realíza,

de tal forma que en caso de que exista alguno de los impedimentos antes mencionados,
permita el Empadronamiento provisorio.

b' Se implementará una bandeja en la que el funcionario podrá visualizar los
Empadronamientos provisorios.

c' En ésta bandeja se indicará con un ícono aquellos Empadronamientos provisorios en que
persiste un impedimento para completar el flujo.

d. se implementará un proceso automático para actuarizar:
i. la bandeja, indicando que un impedimento ha sido resuerto
ii. los datos del vehículo, en caso que los datos de Aduana hayan sido modificados
ii¡" el valor de patente, y generar deudas de patente y por concepto de chapas.e. se modificará ra funcionaridad "Regurarizar provisorio" para:
i. permitir pagar con los beneficios hasta el próximo vencimiento
¡i. no aplicar recargos sobre rnultas u otros cargos
iii' modificar la marca que indica que ese empadronamiento provisorio se realizó con

impedimentos
2. En el Broker

a' Generar servicios para consultar los datos de un vehículo (empadronado como provisorio)
y confirmar su empadronamiento. [stos servicios deben verificar que está en condiciones
de ser empadronado, retornar la información de aduana y asignar un Código de Revalor
específico para provisorios para el año en curso.
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b. Permitirá impactar los cambios en aduana sobre los datos delvehículo
c. Permitirá confirmar el empadronamiento una vez se resuelvan el o los impedimentos, en

la consulta por chasis y motor.
En la web pública

a. Consulta de Deu-Ss: se incluirá nota explicativa para vehículos con Empadronamiento
Provisorio.

b. Consulta de Valor de Patente: para estos vehículos no se muestra valor, y se incluirá nota
explicativa para vehículos con Empadronamiento Provisorio.

c. Certificado SUCIVE: no se permite su consulta, y se despliega el mensaje correspondiente.
d. Empadronamiento en línea: se categorizarán los impedimentos para indicar cuáles

permiten que se prosiga como empadronamiento provisorio y cuáles no. Al momento de
realizar un empadronamiento en línea, si no tiene impedimentos o ninguno es

bloqueante, permitirá continuar con el trámite.

HG realizará los cambios en la Plataforma SUCIVE para cumplir con el Alcance, realizará el testeo en

ambiente de test, y los pondrá en producción. Las principales tareas serán:

1. Desarrollo, testíng y validación de los cambios sobre Tributos.
2. Desarrollo de los cambios sobre Broker y Web SUCIVE.

3. Validación y test¡ng integrados en Broker y Web SUCIVE.

4. Rework para corrección de errores detectados.
5. Capacitación a los referentes de los GD, de forma on-line y en una instancia de aproximadamente

2 horas de duración.
6. Puesta en Producción

3.

Tarea/ H¡to

Dsatrollo y TetinB de los c¡mbiosi T.ibutos

validMlón decambios en fdbutos

D6¡rcllo de los cambios: Eroksy Web SUCIVa

Validilión y ¡6tingautom¡tir¡dc Broktr y Web SUCIW

Prsenhc¡o¡ á usuário§ deGI)

hplmsteión deT6tautomat¡7ados Iríbuto§

Pú6tá e Prodú..ión

fln de l¡ irylerenklón ?
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E m
ffi§

ffi

-

I PRECTO

Pág. 2 de 3

E



Srjirifud ds {s{fibi* * HG §"4 tgHG

El precío por los servícios propuestos asciende a $ 1:898.000 más IVA (son pesos uruguayos un míllón
ochocientos noventa y ocho mil más impuestos).

Los importes en pesos uruguayos se ajustarán de acuerdo con la paramétrica habitual para servicios de
SUCIVE.

El precio se pagará de la siguiente forma:
r 50% al momento de aceptar eltrabajo.
t 5A% al momento de la finalizar la implementación.

Las facturas serán canceladas dentro de os 60 días de su fecha de emisión.

l-a presente solicitud de cambio tiene una vigencia de 30 días calendario a partir de la fecha de solicitud.
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